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REFERENCIA: 
RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00262-00 
DEMANDANTE:        FERNANDO URIBE TOLEDO 
DEMANDADA:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
   
1.- Revisado el expediente, se observa que el 15 de noviembre de 2019 se realizó 
audiencia inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se decretaron pruebas de 
oficio, entre ellas, se ordenó oficiar a la entidad demandada, para que certificara (i) 
los pagos realizados al accionante en los meses de octubre y noviembre de 2003, 
de manera discriminada, y, (ii) Los valores cancelados por concepto de prima de 
antigüedad a partir de octubre de 2003 a la fecha de retiro de la fuerza pública; sin 
que a la fecha se haya allegado al expediente. 
 
En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 
entidad accionada, para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de 
su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, en relación con el señor 
FERNANDO URIBE TOLEDO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
7.701.705, CERTIFICACIÓN en la que se indique (i) los pagos realizados en los 
meses de octubre y noviembre de 2003, de manera discriminada, y, (ii) Los valores 
cancelados por concepto de prima de antigüedad a partir de octubre de 2003 a la 
fecha de retiro de la fuerza pública. 
 
2.- Se acepta la renuncia al poder presentada por la abogada DERLY JACKELINE 
POSADA FANDIÑO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
1.075.668.076 expedida en Zipaquirá y tarjeta profesional No. 274.926 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES, de conformidad al memorial allegado a folios 142 a 147 
del plenario. 
 
3.- Ante la renuncia al poder aceptada a la abogada Derly Jackeline Posada 
Fandiño, la entidad deberá proceder a nombrar apoderado que represente los 
intereses de la Institución, en aras de la defensa de los derechos de defensa y 
contradicción. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
mqc 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
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